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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AsISTENCIA 
TÉCNICA EN LA EVALUACIÓN DEL POTENCIAL ARQYEOLÓGICO, PREVENCIÓN DE 
AFECTACIONES A VESTIGIOS Y GESTIÓN DE ANUENCIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE PROYECTOS DE GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

1. INTRODUCCIÓN 

Para la construcción de nuevos proyectos, de líneas de transmisión, subestaciones y de generación 

eléctrica, la Subdirección de Proyectos y Construcción de la Comisión Federal de Electricidad (LA 

COMISIÓN), debe cumplir, entre otros con los términos de la legislación vigente en materia de 

Protección del Patrimonio Cultural, específicamente, la Ley Orgánica del Instituto de Antropología e 

Historia (INAH) y la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos y su 

Reglamento. 

Particularmente la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos en su 

Artículo 18, párrafo primero, señala que: "El Gobierno Federal, los Organismos Descentralizados y el 

Departamento del Distrito Federal, cuando realicen obras, estarán obligados, con cargo a las mismas, a 

utilizar los servicios de antropólogos titulados, que asesoren y dirijan los rescates de arqueología bajo la 

dirección del Instituto Nacional de Antropología e Historia y asimismo entreguen las piezas y estudios 

correspondientes, a este Instituto". 

Con base en lo anterior, dicho Instituto, cuenta con la facultad de otorgar los dictámenes y anuencias en 

materia de arqueología, correspondientes a los Proyectos que se pretenden construir. 

Dentro de la Subdirección de Proyectos y Construcción (SPyC) y específicamente por parte del Área 

Ambiental y del Patrimonio Arqueológico de dicha SPyC se cumple, entre otras, con las siguientes 

funciones: 

1.1. Asegurar que las áreas encargadas de la Protección Ambiental y del Patrimonio Cultural, dentro 

de la SPyC, cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental y arqueológica. 

1.2. Asesorar y apoyar a las áreas dedicadas a la Protección Ambiental y del Patrimonio Cultural 

dentro de la SPyC, en la gestión de los trámites para obtener de las diferentes autoridades, las 

autorizaciones ambientales y anuencias arqueológicas correspondientes y verificar su oportunidad. 
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1.3. Proponer y establecer los mecamsmos pertinentes para garantizar el cumplimiento de los 

compromisos establecidos en las autorizaciones ambientales y anuencias arqueológicas, así como la 

normativa ambiental y arqueológica aplicable en general, para los proyectos a cargo de la SPyC. 

1.4. Proponer y/o realizar en coordinación con el INAH, estudios arqueológicos tendientes a definir 

las acciones preventivas y correctivas para las obras a cargo de la SPyC. 

1.5. Establecer la coordinación con las autoridades ambiéntales y del INAH, para definir mecanismos 

de gestión que permitan el cumplimiento oportuno de los programas constructivos de los 

proyectos a cargo de la SPyC. 

2. OBJETIVO DEL SERVICIO 

Asistencia técnica en la evaluación del potencial arqueológico, asesoramiento para la prevención de 

afectaciones a vestigios y gestión de anuencias arqueológicas y convenios específicos de colaboración ante 

las diversas dependencias del INAH, para la construcción de proyectos de generación, transmisión y 

transformación de energía eléctrica. 

La ejecución del servicio que se realizará tendrá en cuenta el marco de la Ley Orgánica del INAH, la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos y su Reglamento. 

3. OESCRJPCIÓN Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

Deberán realizarse las siguientes actividades: 

3.1. Evaluación documental del potencial arqueológico de las obras de generación, transmisión o 

transformación eléctrica en cuestión, incluyendo gasoductos. 

3.2. Recorridos y prospección arqueológica en campo en las zonas de las obras de generación, 

transmisión o transformación eléctrica, incluyendo gasoductos. 

3.3. Elaboración de propuestas de oficios resolutivos de diversos proyectos prioritarios para la 

aprobación del INAH, donde se manifieste la anuencia total o parcial de la obra en cuestión y las 

recomendaciones. 

3.4. Atención a reuniones técnicas con personal de las diversas áreas de LA COMISIÓN y el INAH, 

para analizar la situación de los diversos proyectos. 
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3.5. Elaboración de un registro informático de los sitios identificados durante los trabajos de 

recorridos y/o de prospección arqueológica en campo en las zonas de las obras de generación, 

transmisión ó transformación eléctrica, incluyendo gasoductos. 

3.6. Redacción de convenios específicos de colaboración y seguimiento de trámites legales para su 

firma y ejecución. 

4. PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Los servicios mencionados serán ejecutados en 11.5 meses que comprenderán del 01 de enero al 15 de 

diciembre del 2014. 

5. FORMA DE PAGO 

Para la elaboración de su presupuesto el Instituto deberá considerar: 

5.1. Anticipo.- No se otorgará anticipo. 

5.2. Propuesta Económica.- Presentar un análisis a precio alzado que se considere adecuado para la 

prestación del Servicio. 

6. PROGRAMA D E PAGOS 

El presente contrato se pactará bajo la modalidad de precio alzado, el pago de los servicios se efectuará con 

base a porcentajes de avance programados y ejecutados en períodos mensuales, verificados por LA 

COMISIÓN, a través del Área Ambiental y del Patrimonio Arqueológico y del Área de Administración 

y Fianzas, ambas pertenecientes a la SPyC; contra la presentación de la factura correspondiente, 

acompañada por el informe parcial de las actividades realizadas durante el período. 

7. GARANTÍAS 

El prestador del servicio entregará las garantías de cumplimiento y de vicios ocultos de conformidad con 

lo establecido en los Artículos 48 y 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas. 
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8. ENTREGA Y RECEPCIÓN DE SERVICIOS 

El prestador del servicio dará aviso a LA COMISIÓN en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales 

posteriores a la terminación de los trabajos; LA COMISIÓN verificará dicha terminación dentro de un 

plazo de 15 (quince) días naturales después a dicho evento. 

9. PRODUCTO ESPERADO 

La adecuada evaluación, en gabinete y en campo, de los trazos y ubicaciones de los proyectos a cargo de la 

SPyC para conocer el potencial arqueológico de cada uno y prever con esto la posible afectación a vestigios 

culturales; resultado de lo anterior, la entrega oportuna de informes de inspección y verificación 

arqueológicos que respalden la emisión correspondiente de dictámenes y anuencias por parte del INAH ; 

además de la gestión administrativa de convenios específicos de colaboración para llevar a cabo labores de 

investigación en el área de los proyectos de infraestructura eléctrica. 

Responsable del Área Ambiental y del Patrimonio Arqueológico 

Subdirección de Proyectos y Construcción 

México D.F., a 09 de diciembre del 2013 
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